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AYUNTAMIENTOS
CABEZARRUBIAS DEL PUERTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de  este  Ayuntamiento,  de  fecha

15/11/2023, sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del ser-

vicio de recogida domiciliaria de basura, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-

tículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.4 de la citada Ley, se procede a la publicación de

los textos íntegros definitivamente aprobados:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA.

Artículo 5. Cuota Tributaria.

1- La Cuota Tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local que se determinará en

función de la naturaleza y destino de los inmuebles:

2- A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: I.V.A. no incluidos

Orden Epígrafe Importe

01 Viviendas y solares 38,12€

02 Otro tipo de establecimiento 57,12€

3- Las cuotas señaladas en la tarifa corresponden al año natural.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete.

Anuncio número 4940

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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